
REAL CEDULA 

DE S.M. 

Y SEÑORES DEL CONSEJO, 

Por la cual se 111anda que los Señores territoriales y so• 
lariegos sean reintegrados en el goce de la percepcion 
de todas las rentas, prestaciones, emolumentos y de-

rechos de los referidos Señoríos, con lo demas 
que se expresa. 

1 Año 

MADRID EN LA IMPRENTA REAL 



DoN FERNANDO vu POR LA GRACIA DE . Dios, 
Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de las Dos Sicilias, de 

Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de 

Galicia , de Mallorca , de Menorca , de Sevilla , de Cerdeña , de 

Córdoba, de Córcega , de Murcia, de Jaen, de los Algar bes , de 

Algeciras , de Gibraltar, de las Islas- de Canarias, de las Indias 

Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-firme del mar Océano; 

Archiduque de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante y de 

Milan ; Conde de Abspurg , de Flandes , Tirol y Barcelona ; Se

ñor de Vizcaya y de Molina &c. Y en su Real nombre por su cau

tividad la Regencia del Reino. A los del mi Consejo, Presidentes, 

Regentes y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, 

Alguaciles de m:i Casa y Corte, Asistente , Intendentes, Goberna

dores militares y políticos, Corregidores y Alcaldes mayores, J ue

ces y Alcaldes· ordinarios de-todas las Ciudades, Villasy Lugares de 

estos mis Reinos_, tanto á los que ahora son, como á los que serán 

de aqui adelante, y á rodas las demas personas á quienes lo con ... 

tenido en esta mi Cédula toca ó tocar pueda en cualquier manera. 

Y a sabeis que por Decreto de las llamadas Córtes generales y extra ... 

ordinarias de seis de Agosto de mil ochocientos once se acordó 

la incorporacion á la N acion de todos los Señoríos jurisdiccionales, 

de cualquiera clase y condicion que fuesen; se abolieron las pres"'. 

taciones asi Reales como. personales que debiesen su origen á tf .. 
tulo jurisdiccional, á excepcion de las que procediesen de contra .. 

to libre en uso del derecho de propiedad, quedando los Señoríos 

territoriales y solariegos en la clase de los <lemas derechos de pro ... 

piedad particular, y abolidos tambien los privilegios llamados ex ... 

elusivos, privad vos y prohibitivos que tuviesen el mismo ·origen 

de Señorío, como son los de caza, pesca, hornos, molinos, apro

vechamientos de aguas, montes y <lemas, con ,otras declaraciones; 

en cuyo estado se me hiciero1i varias representaciones por diferen

tes Grandes de España y Títulos de Castilla, dueños jurisdicciona-

les de Pueblos en los ·Reinos· d; Aragon y- Valencla y otras pro-



vincias , quejándose de los despojos y atentados que á la sombra 

del citado Decreto de las Córtes habían sufrido y sufrían en el 

goce y percepcion de los derechos y prestaciones preservadas en 

el mismo Decreto , solicitando su pronto reintegro, con resarcí ... 

miento de daños y perjuicios é intereses que habían debido pro .. 

<lucir, y algunos de los recurrentes la declaracion de su nulidad, 

cByas exposiciones tuve á bien remitir á consulta del mi Con

sejo con Reales órdenes de diez y seis y veinte de Junio y cuatro 

de Julio del año pasado de mil ochocientos catorce; y despues 

de eir en el asunto á mis Fiscales examinó el expediente con la 

reflexión que e:xigia su gravedad; pero observando 1a delicade 1 

za y circunspeccion con que se habían abstenido por entonces 

ce manifestar su dictamen sobre la nulidad del cita.do Decreto 

·hasta que reunidos los datos 11ecesarios pudiesen fijar su juicio 

en tá.n interesante materia, se abstuvo tambien el mi Consejo 

de entrar en el examen de este punto mientras que aquellos Minis

tros no le presentasen su parecer; y por lo respectivo al reinte..

gro que solicitaron los ,dueños jurisdiccionales en los derechos 

de que habian sido despojados arbitrariamente por los p11eblos 

de su Señorío particular., aunque les habian sido preservJdos por 
el Decreto de las Córtes,. conform~ tambien el mi Consejo_ coh 

el· dictamen de mis Fiscales, que reconocieron la justicia.:..de :es

ta solicitud y la necesidad de proveer del conveniente remedio, 

sin mas dilacion, para evitar los progresos de tan graves per

juicios, me hizo presente su dictamen en consulta de diez y ocho 

de Agosto del mismo año , extendiéndole tambie11 á la parte 

del Decreto, que prevenia que los •que se creyesen con derecho 

al reintegro presentasen sus títulos de adquisicion en las Chancille

rías y Audiencias del ·territorio ; y por r;ni Real resolucion, confor-

rne al parecer del mi Consejo , tuve á bien mandar : Que los• Ha
mados Señores juriscjiccionales fuesen reintegrados inmediatam.e-n:.. 

te en la percepdon de todas las rentas, frutos , emolumentos, 

prestaciones y derechos de su Señorío territorial y solat;iego , _ y 

en Ja de todas las <lemas que hubiesen disfrutado a11tes del seis de 

Agosto de mil ochocientos once y no trajesen not0riamente -su 

origen de la-· juriscliccion y privikgios e'.x.dusivos , sin obligarles 

para ello á la presentacion de los títulos originales, tuyo reint~ 

· ro fuese ·y ·se entendiese con recudimiento y devoludon de fos 
g · ' .-1 b.<l d . -0 d 'frutos y 1·ent..as ·que hubiesen ·producido o "Ue · 1 o pro · uc:ir es ~ 

el .dia ·~n q?e se hubiesen causadQ fos despojos, toq.o cpn la ca ... 

lid~d d~ por a.hora, y sin perjuicio de lo que Yo resolviese á 

conS1.1lta del mi Consejo acere~ de 1a nulidad, subsistencia ó re-. 

yocacion del citado. Decreto de las Córtes ge11~ra{es y ~;tra-j 

Qrdinarias de seis de Agosto de mil ochocientq~ Qn½e &Q.91,:e 

abolicion de Señoríos. Publicada ~n el mi Con,sejo pleno la ci
tada: mi Real determinacion acordó su cumplimiento, y para ello 

expedir, como en efecto se ~.xpidió mi Real Cédula, su fecha quin

ce de Setiembre del prqpio año de mil ochocientos catorce, en-. 

cargando su puntual observancia. 

No habiéndola ten_ido, dió motivo á que la Diputªcion de 

1a Grandeza 1.Jle hici~se dos represenia~io1ws en v~inte ele Dicie01-. 
bre del siguien;te año d~ mil ochociento~ q\.Ü,11ce y treinta de Abril 

de mil ochocien.ros diez y seis, 111anifüstáudome en la primera en•. 

tre otras razo!le$ fa d~ qµe los detentores de los bienes no solq 

creían se la habia despoj;ado para siempre de las juri~d¡ccio~es, 

sino que co_nfuQdiendo con estas todo gén~ro de prestadones lle

gaba la superohería hastét ~l punto de cast~r c~da cobranza un 

pleito , pues trataban y q.uerian <;!xigir _ los títulos primor~iales ; y 
pues que la referida mi Real Cédula de: quh1ce de S~ti~1¡,119re p<;>11i'1. 
desde Juego á todo· Señor solariego en la quieta y absoluta pose ... 

sion de cuantos derechos no provinieren notoriamente de juris~ 

diccion, y el mover disputas sobre el origen y procedencia de los 

misn10.s der~chos era una · arbitrariedad ~ s_olicitaron se mandase 

qu~Jos pueblos, .renteros y colonos observasen los pa"ctos t ~011~ 

diciones y contratqs á que. se hubiesei1 obligado· por cualquier~ 

tfrulo, 
1

.s.in 9poner dificultad alguna, á no estar expresamente 

Jnindado eµ. la citada mi Real Cédula, y sin que á pretexto dé 

e~igir d-0cm:p_entos puedan negarse al pago á. que: eran obliga

dos.; y teniendo que demandar no pudiesen retener ni dejar 

de co1;irdb~ii:: mientras. que por Tribunal C9Pl·p~tente . 110 se de:

daras.e insuficiente el título dd p~rcePfor, único · remedio de 

evitar el qÍmuio de male$- .q_ue experimentaba todo propietario,,, 

en tanto que Yo resolviese terminantemente sobre fa toralidacj. 
del Decreto de seis de Agosto. En la segunda me manifestó I~ 11e

cesidad de que una sabia 4edsfon pusiese límites y fin á _u.cy. 

mal que· atacaba á la sociedad y . fa destruia } desquidándola del 

niv~l y apiomo
1
en que debía hacerla entrar la ley y_ su puntu~!l 

Qb~ervancia :· Que .los- ~ales y_ perjuicios que experl11-1ent.aba¡1 D;l~·· 

~ 



chos de los propietarios eran de gran consideradon por· los in

sultos , amenazas y atropellamientos ·que· se habian hecho , y re.:... 

sultaban de los testimonios que se presentaron; y · que la causa 

de tales excesos era el citado Decreto de seis · de Agásto de mil 

ochocientos once, pues el inicuo y ambicioso halló eri él un 

escudo para la inobservancia de mi Real Cédula de quince de 

Setiembre; y fundada en estas y otras razones que propuso , pidió 

se mandase de una manera irrevocable que subsistiese y llevase á de-: 

bido efecto aquella, volviendo las jurisdicciones y facultad -de nom

brar Jueces á los que antes la tenian., encargando á las Autoridades 

hiciesen cumplir y ejecutar exactame1ite por. todo rigor de justicia las 

providencias y resoluciones que me dignase tomar, á efecto de cor

tar de raiz los perniciosos principios que didgian á los excitadores 

del desorden. Estas representaciones de mi Real orden con fechas 

veinte y cinco de Diciembre de mil ochodentos quince y diez 

de Mayo de mil ochocientos diez y seis ·se comu11iéaron al mi 

Consejo para que me consultase lo que se· 1e ofreciese y pare

ciese; y reunidos los antecedentes que babia en mi Secretarfa 

del Despacho de Gracia y Justicia pertenecientes al -asunto, -lo 

mandó pasar todo á mis Fiscales ; y habiendo propuesto estos 

cuanto creyeron ,oportm10 , el mi Consejo elevó á mis Reales 

manos en cuatro de Abril de mil ochocieütos diez ·y ocho 1a 
consulta que le había encargado con el parecer que tuvó por 

convenien~e; pero sobrevinieron los desagradables sucesos del siete 

de Marzo de mil ochocientos veinte sin haber recaido mi Sobe

rana resol ucion á la citada consulta; y en este estado los Gran.;. 
des que componen la Diputacion de su clase en representacion 

de esta , y por el interes que les es comun con otros varios 

propietarios de Señoríos, ocurrieron á mi Real Persona con fe

cha veinte y dos de Junio último exponiendo el dañoso ·y vio.;. 

lento despojo que continuaban padeciendo de sus legírimas pro.:.. 

piedades , y 1a oportunidad y justicia de que se expidiese · y 

circulase en mi Real nombre una providencia general y eriérgi

ca que les restituyese sus derechos; para ello hacen mencion del 

Decreto de seis de Agosto de ·mil ochocientos once dé las preten-

siones que elevaron con este motivo á mis Reales manos, y de 

1a citada mi Real Cédula de quince de Setiembre, de - mil ocho;.. 

·cientos catorce, continuando manifestando los graves atentados 

que contra el sagrado derecho de propiedad en -dicha épo--

ca se habia11 autorizado y mantenido: Que de las principales te1i ... 

tativas de las nuevas Córtes había sido una el renovar la· discusion 

de la interceptada ley de Señoríos; 1a cual , sin que bastase la de-: 

fensa enérgica que- . hicieron va.riós de los Grandes , Ueváridose en· 

pos de sí la. intriga y el empeño de los corifeos el voto de· un gran: 

número de los Diputados de la Península, y agregándose el mayor 

de los de América para componer la mayoría, fue por 'último 

aprobada y presentada á mi sancio11 Real, que no tuve á bien· 

dar; pero repetida la discusion en· el año· próximo siguiente por 

la nueva legislatura, hubo el propio· resultado , hábiéndos'e por 

tercera vez discutido y decretado en el segundo año de estas 

Córtes ·, cuando ya estaban seguras de la sancion: Que en efecto 

con fecha en el Alcazar de Sevilla del dia tres de Mayo próximo 

pasado apareció la expresada sancion de esta· pretendida ley, com

puesta de nueve artículos, si de dificil concordia, de indudable 

eficacia para servir de motivo á la completa expoliacion de los 

legítimos y antiguos poseedores de Señoríos, y trasladará sus be~ 

neficiados colonos 1a propiedad del dominio· directo , tan justa-

mente adquirida y deribada: Que felizmente la misma Nacion es ... 

pañola, auxiliada por la generosidad y esfuerzo de: la Francia, 

han restituido Jas cosas al estado qué precedió á tales :excesos; y 
un decreto general habia declarado la nulidad de las leyes de

cretadas con tanto abuso, y sancionadas con violencia; pero los 

pueblos sin dudar de_ sus deberes esperaban providencias párti

culares de las Justicias para verificar el reintegró de -los ·señores 

despojados antes de la supuesta ley, ó amenazados de se'rlo por 

ella en todas partes; y que alguno de :los Jueces habia anun

ciado la falta de una declaracion especial para arreglar á· ella su 

conducta; y haciendo otras varias co1:J.sideraciones concluyó eón 

la solicitud de que me sirviese mandar q~e:);e expidiese y. -circu

lase á todos los Tribunales y <lemas Justicias del Reino la brden 

conveniente, y en los mismos términos en que se ·concibió la ex

presada mi Real Cédula de quince de. Setiembre, á fin de que te

niéndose por no válida ni existente la prete11dida ley de tres d~ 

Mayo último sean réintegr-ados los Señores en el goce de Ú pe't

cepcion de todas las rentas, prestaciones, emolumentos y derl".' 

cbos de sus Señoríos territoriales y solariegos, segun ,lo tenian 'en 

la época anterior al siete de Marzo de mil ochocientos veinte, 

-0 le debian tener por virtud de dicha Real Cédula : 'enten-



diéndose con devolucion de los frutos y rentas que se hayan. "tcm

cido y dejado de pagar en el período ó por consecuencia del des

pojo. Esta pretension tuve á bien remitirla .a-1 .mi •Consejo con mi 

Real orden,, su fecha veinte y seis de Junio último, á fin de que, 

-ó dispusiese la publicacion y e:xpedidon de_ la correspondiente 

Real Cédula, conforme con clicha .solicitud, ó en el caso de hallar 

algun inconveniente me consultase lo que . juzgase oportuno , so

bre el particular; y habiéndola mandado pasar á mi Fiscal con el 
expediente que causó la referida mi Real Cédula de quince de 

Setiembre, oído su dictamen, y examinado el asunto con la medi

tadon que acostumbra y exige su grave<iad en diez y siete de Ju
lio próximo pasado elevó á mis Reales manos la mencionada con

sulta con el parecer que tuvo por conveniente; y conformán ... 

dome con él; en cuanto á la expedicion d~ 1a citada ~eaLCé: 

dula, he ·tenido á bien mandar que los Señores territorial~s y 
solariegos, có.nforme á Jo prevenido en la de quince_ de .. Se.., 

tiembre de mil ochocientos catorce, sean reinteg·rados en el go

ce de la percepcion .de todas lás · rentas , prestaciones, emolu

mentos y derechos de sus Señoríos territoriales y solariegos se~ 

gun lo tenian en la época anterior al siete de Marzo de mil 

ochocientos veinte, ó le debian tener por virtud de aquella; y 

he venldo tambie11·, én · resolver que" las prestaciones de -que ha
bla la misma Real Cédula respectivas á los tres años de la Ha~ 

macla Constitucion se satisfagan por duodécimas partes e11 los 

doce años sucesivos, á contar desde la publicacion de la. presen

te resolucion. 

Publicada e11 d mi Consejo pleno de treinta y uno de Ju• 

lio próximo pasado ª-cordó sa cumplimiento, y· para ello expe

dir es~a:mi Cédula.-·Por fa cual os mando veais la referida mi 

Real resolucion, y 1a .guardeis , cumplais y ejecuteis, y hagais 

guardar, cumplir y .ejecutar en todo y por todo como en ella 

se contiene, sin contrave11irla-, permitir; ni dar lugar á que s.e 

contravenga" en manera alguna ; antes bie11 para que tenga .sµ 

¡mas puntual y debida obsetva11cia dareis las -.órdenes y provi

-dencias que convenga1-1 : Qmí! así es mi voluntad; y que. al tras.

,lado impreso de esta 1ní Cédula; :firmado de D. Bartolomé Mu

f.toz cile Torres, .. mí Secretario., Escribano de Cámara mas anti'"" 

.guo y de Gobierno del mi C011sejo * se le dé la misma fe y eré-.. 

·dita que á su. oríglnat ,Dada en Palado á quince de Agosto de 

:mil ochocientos veinte y tres.= El Duque del Infantado, presi

dente.= Y o D. Cristobal Antonio de Ilarraza, Secretario del Rey 

nuestro Señor , lo hice escribir por su mandado. = D. Bernardo 

Riega= D. Francisco Marin.= D. Alejandro Dolarea. =D. Ma .. 

nuel de Torres.=D. Josef Manuel de Arjona.= Registrada.= 

Salvador María Granés. = Teniente de Canciller mayor, Salvador 

María Granés. 

Es copia de su original., de que certifico. 

D. Bar to lomé Muñoz. 


